
ACTA DE PROCLAMACIÓN ELECCIÓN DEPARTAMENTAL

En Canelones, el dos de junio de dos mil veinticinco siendo las 14 horas se reúne en su
sede, en sesión extraordinaria, la Junta Electoral Departamental de Canelones, a efectos
de realizar las proclamaciones correspondientes al Intendente y miembros de la Junta
Departamental del departamento, con sus respectivos suplentes, por el período 2025 –
2030.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Asisten los miembros Julia Pazos, Marcelo Díaz, Jennifer Chiesa, Lautaro Ferraro y Ana
Pittamiglio. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
Actúa en la Prosecretaria la Secretaria de la Oficina Electoral Departamental de
Canelones, Sra. Rossana Massaro. ------------------------------------------------------------------------
Abierto el acto se considera el resultado general de la elección realizada el día once de
mayo de dos mil veinticinco para los Intendentes y las Juntas Departamentales. -------------
De acuerdo al cómputo final, el total de votos por lema a la Intendencia Departamental es
el siguiente: Partido Frente Amplio 177.100 (ciento setenta y siete mil cien; Partido
Coalición Republicana 128.762 (ciento veintiocho mil setecientos sesenta y dos); Partido
Asamblea Popular 1.147 (mil ciento cuarenta y siete).------------------------------------------------
De los cómputos de votos detallados y atengo a lo dispuesto en los artículos 268 y 271 de
la Constitución de la República, corresponde adjudicar el cargo de Intendente
Departamental, al Lema Frente Amplio por ser el que obtuvo mayor número de votos. Por
lo expuesto, PROCLAMASE INTENDENTE DEPARTAMENTAL DE CANELONES por el
período 2025 – 2030, al Sr. Francisco Pedro LEGNANI SILVA y como suplentes: 1°) Sr.
Pedro Augusto IRIGOIN MACARI; 2°) Sr. Ruben Horacio MORENO BRUZZONE; 3°) Sra.
María Margarita ZANOTTA. ---------------------------------------------------------------------------------
De acuerdo al cómputo final por lema, detallado precedentemente y a lo establecido en el
artículo 272 de la Constitución de la República, corresponde adjudicar a la Junta
Departamental de Canelones, 7 (siete) cargos al Partido Frente Amplio, hoja de votación
609, sublema CAMINAMOS JUNTOS; 1 (uno) cargo al Partido Frente Amplio, hoja de
votación 212195, sublema CAMINAMOS JUNTOS; 1 (uno) cargo al Partido Frente Amplio,
hoja de votación 8811, sublema CAMINAMOS JUNTOS; 1 (uno) cargo al Partido Frente
Amplio, hoja de votación 90, sublema CAMINAMOS JUNTOS; 1 (uno) cargo al Partido
Frente Amplio, hoja de votación 94976363077, sublema CAMINAMOS JUNTOS; 2 (dos)
cargos al Partido Frente Amplio, hoja de votación 1001, sublema LA ESPERANZA PARA
AVANZAR; 2 (dos) cargos al Partido Frente Amplio, hoja de votación 939, sublema LA
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ESPERANZA PARA AVANZAR; 1 (uno) cargo al Partido Frente Amplio, hoja de votación
1940, sublema COMPROMISO SUMEMOS, URUGUAY; 1 (uno) cargo al Partido Frente
Amplio, hoja de votación 6060, sublema COMPROMISO SUMEMOS, URUGUAY; 1 (uno)
cargo al Partido Frente Amplio, hoja de votación 711, sublema COMPROMISO
SUMEMOS, URUGUAY; 4 (cuatro) cargos al Partido Coalición Republicana, hoja de
votación 400, sublema MEJOR CANELONES; 1 (uno) cargo al Partido Coalición
Republicana, hoja de votación 5, sublema MEJOR CANELONES; 2 (dos) cargos al
Partido Coalición Republicana, hoja de votación 33340, sublema ALIANZA POR
CANELONES; 2 (dos) cargos al Partido Coalición Republicana, hoja de votación 4033,
sublema ALIANZA POR CANELONES; 1 (uno) cargo al Partido Coalición Republicana,
hoja de votación 334, sublema ALIANZA POR CANELONES; 2 (dos) cargos al Partido
Coalición Republicana, hoja de votación 10, sublema COALICIÓN CANELONES y 1 (uno)
cargo al Partido Coalición Republicana, hoja de votación 25, sublema CANELONES VA
POR MÁS.
Por lo expuesto, PROCLÁMANSE MIEMBROS DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE
CANELONES: por el Partido Frente Amplio; por la hoja de votación 609 sistema de
suplentes respectivo a 1) Titular: Sr. Daniel Pereira; 1) Suplente: Sr. Carlos Ferri; 2)
Suplente: Sra. Nibia Lima y 3) Suplente: Sra. Ninoska Cabrera; 2) Titular: Sra. Nathali
Muniz; 1) Suplente: Sra. Milka Díaz; 2) Suplente: Sr. Maximiliano de los Santos; 3)
Suplente: Sr. Elías Tellechea; 3) Titular: Sr. Miguel Sanguinetti; 1) Suplente: Sr. César
Lista; 2) Suplente: Sra. Laura Alvarez; 3) Suplente: Sra. Angie Palomeque; 4) Titular: Sra.
María José Martínez; 1) Suplente: Sra. Marlene Argañaraz, 2) Suplente: Sr. Joaquín
Cambón; 3) Suplente: Sr. Adrián Arriola; 5) Titular: Sr. Juan Ripoll; 1) Suplente: Sr.
Roberto Saravia; 2) Suplente: Sra. Carmen Valdeolivas; 3) Suplente: Sra. Mónica Bueno;
6) Titular: Sra. Florencia Bielli; 1) Suplente: Sr. Wilfredo Román; 2) Suplente: Sra. Lucy
Garderes; 3) Suplente: Sr. Nicolás Portos, 7) Titular: Sra. Mariela Alamilla, 1) Suplente: Sr.
Diego Betancor, 2) Suplente: Sra. María Cecilia Martínez; 3) Suplente: Sra. María Rivero;
por la hoja de votación 212195 sistema de suplentes ordinal 1) Titular: Sr. Juan Ripoll; 1)
Suplente: Sr. Roberto Saravia; 2) Suplente: Carmen Valdeolivas; 3) Suplente: Mónica
Bueno; por la hoja de votación 8811 sistema de suplentes mixto; 1) Titular: Sra. Loredana
Morando; 1) Suplente: Sr. Néstor Garin; 2) Suplente: Sra. Gimena Ameijeiras; 3) Suplente:
Sr. Fabricio López; por la hoja de votación 90 sistema de suplentes mixto; 1) Titular: Sra.
Florencia Bielli, 1) Suplente: Sr. Wilfredo Román, 2) Suplente: Sra Lucy Garderes, 3)
Suplente: Nicolás Portos; por la hoja de votación 94976363077 sistema de suplentes
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respectivo; 1) Titular: Sra. Mariela Alamilla, 1) Suplente: Sr. Diego Betancor, 2) Suplente:
Sra. María Cecilia Martínez; 3) Suplente: Sra. María Rivero, por la hoja de votación 1001,
sistema de suplentes respectivo 1) Titular: Sra. Marisol D’Albora; 1) Suplente: Sr. Arturo
Garracini; 2) Suplente: Sra. Mariela Castillo; 3) Suplente: Sr. Hernán Pérez; 2) Titular: Sr.
Liber Moreno; 1) Suplente: Sra. Kryzia Capotte; 2) Suplente: Sr. Carlos Nolla; 3) Suplente:
Sra. Elizabeth González; por la hoja de votación 939, sistema de suplentes respectivo 1)
Titular: Sr. Víctor Rossi; 1) Suplente: Sra. María Isabel Maiese; 2) Suplente: Sr. Ricardo
Alarcón; 3) Suplente: Sra. Andrea Gimenez; 2) Titular: Sra. Silvia Nuñez; 1) Suplente: Sr.
Fredy Perez; 2) Suplente: Sra. Isabel Stamenkevich; 3) Suplente: Sr. Andres Pedrazzi; por
la hoja de votación 1940, sistema de suplentes respectivo, 1) Titular: Sr. Leonardo Borges;
1) Suplente: Sr. Luis Silva; 2) Suplente: Sra. Melissa Scola; 3) Suplente: Sra. Loana
Pizarro; por la hoja de votación 6060, sistema de suplentes respectivo; 1) Titular: Sra.
María de León; 1) Suplente: Sra. Manuel de León; 2) Suplente: Sra. Belén Zabaleta, 3)
Suplente: Sra. Melissa Scola; por la hoja de votación 711, sistema de suplentes respectivo;
1) Titular: Sra. Katherin Martínez; 1) Suplente: Sr. Sergio Márquez; 2) Suplente: Sra.
Rosario Cortes; 3) Suplente: Sr. Eduardo Vila.------------------------------------
Por el Partido Coalición Republicana por la hoja de votación 400 sistema de suplentes
respectivo, 1) Titular: Sra. Marta Lapachian; 1) Suplente: Sr. Agustín Oliver; 2) Suplente:
Sr. Nelson Ferreira; 3) Suplente: Sra. Gabriela Mindeguia; 2) Titular: Sr. Richard Pérez; 1)
Suplente: Sr. Arturo Bayardi; 2) Suplente: Sr. Fernando Alza; 3) Suplente: Sra. María
Mosegui; 3) Titular: Sr. Juan Marteluna; 1) Suplente: Sr. Alejandro Cavallero; 2) Suplente:
Sr. Alvaro Denis; 3) Suplente: Sra. Stefany Fassanello; 4) Titular: Sr. Marcelo Tamborini, 1)
Suplente: Sr. Fernando Piriz; 2) Suplente: Sra. Ana Claudia Barreiro; 3) Suplente: Sr.
Fredy Rodríguez; por la hoja de votación 5, sistema de suplentes respectivo 1) Titular: Sra.
Marta Lapachian; 1) Suplente: Sr. Agustín Oliver; 2) Suplente: Sr. Nelson Ferreira; 3)
Suplente: Sra. Gabriela Mindeguia; por la hoja de votación 33340, sistema de suplentes
respetivo. 1) Titular: Sr. Alejandro Repetto; 1) Suplente: Sra. Alejandra Tierno; 2) Suplente:
Sr. Eduardo Ortega; 3) Suplente: Sr. Henry Sugo; 2) Titular: Sra. Betiana Britos; 1)
Suplente: Sr. Mario Rodríguez; 2) Suplente: Sra. Andrea Marenco; 3) Suplente: Sr. Daniel
Paris; por la hoja de votación 4033, sistema de suplentes respectivo a 1) Titular: Sr.
Alejandro Repetto; 1) Suplente: Sra. Alejandra Tierno; 2) Suplente: Sr. Eduardo Ortega; 3)
Suplente: Sr. Henry Sugo; 2) Titular: Sra. Betiana Britos; 1) Suplente: Sr. Mario Rodríguez;
2) Suplente: Sra. Andrea Marenco; 3) Suplente: Sr. Daniel Paris. por la hoja de votación
334, sistema de suplentes respectivo a 1) Titular: Sr. Alejandro Repetto; 1) Suplente: Sra.
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Alejandra Tierno; 2) Suplente: Sr. Eduardo Ortega; 3) Suplente: Sr. Henry Sugo; por la
hoja de votación 10, sistema de suplentes respectivo a 1) Titular: Sr. Fernando Melgar, 1)
Suplente: Sr. Emiliano Rodríguez; 2) Suplente: Sr. Fabian Andrade, 3) Suplente: Sra.
Rocío Seara; 2) Titular: Sra. Noemí Pulitano ; 1) Suplente: Sr. Iván Cilintano; 2) Suplente:
Sra. María Elena Schents; 3) Suplente: Sr. Julián Ferreiro; por la hoja de votación 25,
sistema de suplentes respectivo a 1) Titular: Sr. Alberto Costa; 1) Suplente: Sr. Alvaro
Ferraro; 2) Suplente: Sr. Leonardo Francone y 3) Suplente: Sra. Allison Chavez.
Remítase testimonio de la presente acta a la Corte Electoral, a la Intendencia
Departamental, a la Junta Departamental y a los ciudadanos proclamados que lo soliciten.
Leída el acta que antecede, se aprueba por unanimidad, suscribiéndose por la Sra. Julia
Pazos, Sr. Marcelo Díaz, Sra. Jennifer Chiesa, Sr. Lautaro Ferraro y Sra. Ana Pittamiglio,
miembros de la Junta Electoral y la Prosecretaria de la misma, Sra. Rossana Massaro.

Expediente N°: 2025-18-1-010937

Folio n° 4_ACTA DE PROCLAMACIÓN ELECCIÓN DEPARTAMENTAL 11 de junio...


